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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, de 26 de septiembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez la presente pertenencia, radicada el pasado 29 de agosto de 2023, para proveer 
sobre su admisión, inadmisión o rechazo. SIRNA ok. 
Se hace constar que el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-
12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 
de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama Judicial.  
Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Posesorio No. 00301 de 2023 
Demandante: HELIBARDO JIMENEZ CÁRDENAS 
Demandado: JHON JAIRO SUAREZ y OTRO 
Fecha auto: 9 de noviembre de 2023. 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

SE INADMITE esta demanda para que en el término previsto en el inciso 3º ibídem 

(5 días, contados desde la notificación por estado), se subsane, lo siguiente, so pena 

de rechazo: 

 

 1.- ADECUAR el poder enunciando de manera puntual, el área del predio, sus 

linderos, su identificación catastral y la cuantía de proceso. 

 

 2.-  ACLARAR el hecho SEXTO, por cuanto alude que un tercero ostenta la 

calidad de arrendatario del predio en litis, desde 01 de diciembre de 2023, fecha que no 

ha llegado al día de hoy. 

 

 3.- CUMPLIR el mandato del artículo 82 #4 del CGP, en el entendido de 

adicionar el acápite de PRETENSIONES, puesto que, a lo largo de la demanda no que 

hay solicitud alguna de lo que se pretende con la acción incoada.  

 

 4.- APORTAR el FMI del predio en litis, actualizado, esto es, que su expedición 

no supere los 30 días. 

 

 5.- ADECUAR su acápite de pruebas testimoniales, puntualizando y/o 

enunciando concretamente los hechos que pretende probar con cada testigo, conforme 

los mandatos del artículo 212 del CGP.  
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Este auto se notifica por estado #42 
de 10 de noviembre de 2023 Fijado 
a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 6.- ADJUNTE documento idóneo en el que acredite el avalúo catastral para 

2023, del predio en litis, y con ello determine su cuantía, conforme los derroteros del 

artículo 26 #3 del CGP. 

 

 7.- ACREDITE los requisitos establecidos en el artículo 974 del Código Civil, 

esto es, que su posesión tiene por lo menos un año sin interrupción y fue tranquila y 

pacífica.  

 

 Las anteriores correcciones deben presentarse debidamente integradas en un 

nuevo escrito demandatorio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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